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01/01/2004 17/02/2004 48 14.584.860,51 3,75 14.584.860,51 × 3,75 × 48:36.600. 71.728,82 Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, Regla-
mento Desarrollo de la Ley 50/1985 de Incentivos 
Regionales, artículo 37. Real Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23 septiembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, 
artículos 81 y 36. Ley 61/2003 de 30 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004 
(disposición adicional 6.ª) («BOE» 31/12/2003).

18/02/2004 31/12/2004 318 14.584.860,51 4,6875 14.584.860,51 × 4,6875 × 318:
36.600.

594.004,31 Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, Regla-
mento Desarrollo de la Ley 50/1985 de Incentivos 
Regionales, artículo 37. Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, artículo 37 y 38. 
Ley 61/2003 de 30 de diciembre de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2004 (disposición adicional 
6.ª) («BOE» 31/12/2003).

01/01/2005 31/12/2005 365 14.584.860,51 5,00 14.584.860,51 × 5,0 × 1:100. 729.243,03 Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, Regla-
mento Desarrollo de la Ley 50/1985 de Incentivos 
Regionales, artículo 37. Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, artículo 37 y 38. 
Ley 2/2004 de 27 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005 (disposición 
adicional 5.ª) («BOE» 28/12/2004).

01/01/2006 31/12/2006 365 14.584.860,51 5,00 14.584.860,51 × 5,0 × 1:100. 729.243,03 Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, Regla-
mento Desarrollo de la Ley 50/1985 de Incentivos 
Regionales, artículo 37. Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, artículo 37 y 38. 
Ley 30/2005 de 29 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2006 (disposición 
adicional 21.ª) («BOE» 30/12/2005).

01/01/2007 22/03/2007 81 14.584.860,51 6,25 14.584.860,51 × 6,25 × 45:36.500. 202.290,02 Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, Regla-
mento Desarrollo de la Ley 50/1985 de Incentivos 
Regionales, artículo 37. Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, artículo 37 y 38. 
Ley 42/2006 de 28 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2007 (disposición adi-
cional 30.ª) («BOE» 29/12/2006).

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.567.658,89
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 12676 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 30 de junio de 2007.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 30 de junio de 2007 a las 13 horas en 
Archena (Murcia) y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al 
precio de 60 euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyén-
dose 3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

   
 Premios por serie  

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . 600.000

35.841  3.906.000

Euros

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 12677 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
I Convenio Colectivo de Nutricia, S. R. L.

Visto el texto del I Convenio Colectivo de la empresa Nutricia, S. R. L. 
(código de Convenio n.º 9016542), que fue suscrito, con fecha 30 de marzo 
de 2007, de una parte por los designados por la Dirección de la empresa 
en representación de la misma, y de otra por la Delegada de Personal, en 
representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, 

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 13 de junio de 2007.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

CONVENIO COLECTIVO DE NUTRICIA, S. R. L.

CAPÍTULO I

Ámbito, vigencia y sistema normativo

Artículo 1. Ámbito funcional y territorial.

El presente Convenio Colectivo será de aplicación en su totalidad a las 
relaciones de trabajo existentes del personal de Oficinas Centrales y Cen-
tro de Distribución de la empresa Nutricia, S. R. L, ubicados actualmente 
en Valdemoro.

Igualmente por decisión de ambas partes, será de aplicación al perso-
nal comercial de la empresa en lo dispuesto en relación con las siguientes 
materias: (i) Organización del trabajo; (ii) Polivalencia y Movilidad Fun-
cional; (iii) Vacaciones; (iv) Permisos y excedencias; (v) Régimen retribu-
tivo-partidas salariales, sin perjuicio del régimen especial que es de apli-
cación a dicho colectivo. No les serán de aplicación las normas 
establecidas en materia de partidas extrasalariales por tener dicho colec-
tivo un régimen distinto al pactado en el texto del presente Convenio; (vi) 
Conciliación de la vida laboral y familiar; edad de jubilación y beneficios 
sociales; (vii) Salud laboral; (viii) Utilización del correo electrónico e 
Internet; (ix) Régimen Disciplinario-Faltas, premios y sanciones.

Artículo 2. Ámbito personal.

Se regirán por el presente Convenio todos los trabajadores que pres-
ten servicios en oficinas centrales y centro de distribución de la empresa 
Nutricia, S. R. L. Respecto al personal comercial, ubicado en todo el terri-
torio nacional, le serán de aplicación única y exclusivamente las materias 
señaladas en el artículo 1, quedando expresamente excluidos de la aplica-
ción del Convenio Colectivo en las materias no mencionadas en dicho 
artículo.

Quedan expresamente excluidos del presente Convenio:

a) Consejeros, directores, titulados con puestos de directivos o de 
jefatura que por estar involucrados en la gestión de la empresa y tener 
responsabilidad integral de gestión sobre personas y presupuestos de la 
misma, o de una determinada área, pueden tener unas condiciones labo-
rales diferentes a las establecidas en el presente Convenio.

b) Profesionales liberales vinculados por contratos civiles de presta-
ción de servicios o personal perteneciente a empresas que tengan forma-
lizado un contrato civil o mercantil de prestación de servicios con Nutri-
cia, S. R. L.

c) Asesores.
d) Aquellos con los que expresamente se acuerde su exclusión, por 

haberse pactado con ellos condiciones diferentes, y en su conjunto más 
beneficiosas para el trabajador, a las establecidas en el Convenio Colec-
tivo.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 120 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 300 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
Cuatro bombos para los premios de 1.500 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el segundo premio y después, con idéntica for-
malidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las terminacio-
nes y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo, al 
número 00025, se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestos que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 300 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª

Este premio especial al décimo, de 2.940.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente. Finalizado el mismo, se realizará un sorteo especial para adjudi-
car la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la población 
donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en 
el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los esta-
blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado 
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para practicar 
la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos cuando 
no alcancen los que en la Administración pagadora existan disponibles.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P. D. de firma (Resolución de 5 de septiembre de 2005), el 
Director de Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 


